
� 

ti 
Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTO: 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 318/2006 

a, 20 de diciembre de 2006 

== 

La Resolución Municipal No. 009-A/2000, mediante 
remuneración mensual de los Concejales, Alcalde 
Municipales. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 12 numeral 23 de la Ley 2028 establece que el Concejo Municipal debe, 
"aprobar mediante Resolución interna el presupuesto del Concejo, la planilla 
presupuestaria para la remuneración de los Concejales, Agente Municipal, Alcalde 
Municipal y administración Municipal, de acuerdo con el grado de responsabilidad y 
la naturaleza del cargo� así como la escala de viáticos, gastos de representación del 
Presidente del Concejo y Alcalde Municipal, en función con lo establecido en la 
presente Ley y con la capacidad económica del Municipio, para su consolidación en 
el presupuesto municipal. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus atribuciones y competencias 
emanadas de la Ley de Municipalidades y su Reglamento, en sesión de fecha 20 de 
diciembre de 2006, dicta la presente: 

RESOLUCIÓN: 

Artículo Primero.- Se aprueba la adecuación y nivelación correspondiente de la 
remuneración mensual de los Concejales Municipales a partir del O 1 de diciembre 
de 2006, en base al monto aprobado en la Resolución Municipal No. 009-A/2000, 

de fecha 09 de marzo de 2000 para el Alcalde Municipal, así como de los 
incrementos legalmente autorizados. 

Artículo Segundo.-. El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de 
la presente Resolución. 

IQUESE Y CUMPL 
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